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TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 138/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Ángel Beldad
Arellano y doña María de los Milagros Muñoz Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de mayo de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2705/0000/18/0138/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda, y que fue
de 56.670.600 pesetas, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—774. Parcela de terreno en la urbani-
zación residencial «Ciudad de Santo Domingo», en
el término municipal de Algete. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Algete al tomo 3.176, libro
159 de Algete, folio 110, finca número 4.202, ins-
cripción novena.

Dado en Torrejón de Ardoz a 1 de marzo de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Toro
Peña.—El Secretario.—15.081.$

TORRIJOS

Edicto

Don Juan Carlos Mármol Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrijos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 405/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Doroteo
Gil Torres, doña María Sagrario Pérez Higueras
Romojaro, en reclamación de crédito hipotecario,

en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 43320000-18-0405/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Solar en Fuensalida (Toledo), actualmente en la
calle de Barcience, número 43 (antes sin número);
tiene una superficie de 215 metros cuadrados. Sobre
esta finca existe construida la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar de una sola planta, que ocupa
una superficie construida de 145,40 metros cua-
drados, y se distribuye en «hall», salón, comedor-es-
tar, tres dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina
y garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrijos al tomo 1.612, libro 206, folio 128,
finca registral número 13.288, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 16.300.000 pesetas.

Dado en Torrijos a 17 de marzo de 1999.—El
Juez, Juan Carlos Mármol Ramos.—El Secreta-
rio.—15.023.$

TORRIJOS

Edicto

Don Juan Carlos Mármol Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrijos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita pro-
cedimiento de juicio ejecutivo 114/1997, sobre
reclamación de cantidad, a instancias de «Banco

Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Alejandro Rodríguez Yepes, doña Isabel
Díez Canseco Fuente, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 43320000-17-0114/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Solar en Novés (Toledo), con entrada
por una calle nueva que sale de la calle del Cristo,
de 427 metros cuadrados, sobre el mismo está cons-
truida una vivienda unifamiliar de dos plantas, sobre
la rasante, en parte retranqueada; ocupa lo edificado
170 metros cuadrados en cada planta. La planta
baja se destina a garaje y trastero, teniendo su acceso
directo desde la calle. La planta alta o primera,
tiene acceso mediante escalera exterior a la calle;
se destina íntegra a vivienda, componiéndose de
vestíbulo, distribuidor, salón, cuarto de estar, cocina,
cuarto de baño y cuatro dormitorios. La superficie
total construida, entre las dos plantas, es de 320
metros cuadrados, el resto del terreno no edificado
al fondo de la vivienda se destina a patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijos
al tomo 1.491, folio 134, libro 120, finca núme-
ro 7.262.

Valorada, a efectos de subasta, en 21.000.000 de
pesetas.

Dado en Torrijos a 23 de marzo de 1999.—El
Juez, Juan Carlos Mármol Ramos.—El Secreta-
rio.—15.019.$

VALENCIA

Edicto

Doña Mercedes Delgado Hernando, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 711/1998, promo-
vido por Bancaja, contra don Manuel Sánchez Bar-
bero y doña Esther Tornero García, en los que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta el inmueble que al
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final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 26 de mayo de 1999,
a las doce cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo
a la suma de 12.6000.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 30 de junio de 1999,
a las doce cuarenta y cinco horas, siendo el tipo
el 75 por 100 de la primera subasta.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 29 de julio de 1999,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivas si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en segun-
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, urbana,
de Colón, edificio Juzgados, sita en la calle Navarro
Reverter, planta baja de dicho edificio, aportando
resguardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, y previa consignación a que se
refiere la condición segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, oficina de información de subas-
tas del Decanato de los Juzgados, de Valencia, ave-
nida Navarro Reverter, 1, 1.o, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores, para el
caso en que no se pueda practicar la notificación
en el lugar establecido en la Ley Hipotecaria del
día, hora y lugar de las subastas.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en quinta planta alta, tipo H, puerta
18, patio 16 de la calle Campaners.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 2, libro 779, folio 188, finca 35.406-N.

Y para que conste expido el presente en Valencia
a 9 de marzo de 1999.—La Secretaria judicial, Mer-
cedes Delgado Hernando.—15.018.$

VALENCIA

Edicto

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 18 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición número 833/1997, a instancia
de la Procuradora doña Encarnación Díaz Palacios,
en representación de Comunidad de Propietarios,
calle Vicente Tomás y Martí, número 7, de Valencia,
contra don Antonio Pérez Peyró, sobre reclamación
de 229.447 pesetas, en los que se ha acordado sacar

a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que se dirá.

Esta primera subasta se celebrará en la Sala Única
de Subastas Judiciales, sita en esta ciudad, calle Del
Justicia, número 2, piso cuarto, el día 13 de mayo
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor
asignado, ascendente a la suma de 8.769.855 pesetas.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en
ese mismo lugar, el día 10 de junio de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del valor asignado.

Si tampoco concurriera ningún postor a esta
segunda subasta, la tercera tendrá lugar, en ese mis-
mo lugar, el día 8 de julio de 1999, a las diez
horas, y el bien saldrá sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas se celebrarán el siguiente día,
a las trece horas, y en el mismo lugar y en días
sucesivos, a la misma hora, si persistiere tal impe-
dimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirá en la primera y,
en su caso, en la segunda subasta, posturas que
no cubran, al menos, las dos terceras partes del
tipo correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose
hacer el remate en calidad de ceder a tercero, exclu-
sivamente por el ejecutante.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expre-
sado en la cuenta de consignaciones núme-
ro 4370 0000 14 0833/97, de la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados,
avenida Navarro Reverter, 1,bajo, aportando res-
guardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la licitación.

Tercera.—En todas las subastas podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, presentado
en la Secretaría del Juzgado, al que se acompañará
el resguardo de haber verificado la consignación
a que se refiere la condición anterior.

Cuarta.—Copia simple de la certificación de domi-
nio y cargas del Registro de la Propiedad corres-
pondiente, así como los títulos de propiedad, en
su caso, estarán de manifiesto, en horario de nueve
a catorce horas, de lunes a viernes, en la Oficina
de Información de Subastas Judiciales, dependiente
del Decanato de los Juzgados de esta ciudad, sita
en la avenida de Navarro Reverter, número 1, piso
primero, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Treinta y uno. Piso vivienda en segunda
planta alta, tipo C, puerta 6 de la escalera con acceso
por el patio zaguán ubicado en la calle Proyecto,
del edificio en Valencia, con fachadas a la calle
en Proyecto, sin número de policía y al camino
de Paterna, actualmente calle Vicente Tomás y Mar-
tí, número 7, puerta 6, y superficie útil de 91
metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Frente,
calle en Proyecto, a la que da fachada e interior-
mente, hueco de ascensor, rellano de escalera y puer-
ta cinco; derecha, mirando a la fachada desde dicha
calle, vivienda con entrada por el patio zaguán ubi-
cado en el camino de Paterna; izquierda, hueco de
ascensor, y fondo, el general del edificio, o sea,

de «Provilu, Sociedad Anónima», e interiormente,
puerta cuatro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
número 5, al tomo 399, libro 207 de Campanar,
folio 157, finca número 19.165.

Tipo de subasta: 8.769.855 pesetas.

Y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y de la Oficina de Información de
Subastas Judiciales y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia» y «Boletín Ofi-
cial del Estado», expido el presente en Valencia
a 15 de febrero de 1999.—El Secretario judicial,
Jesús Olarte Madero.—15.025.$

VALLADOLID

Edicto

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 474/1998-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad
Anónima», contra don Ángel Manso Fernández y
doña María Manuela Estrada Artimez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 16 de junio de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4645000018047498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


